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Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 16 de febrero de 2022 

el proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso instaurado por MARÍA LILIA 

LABATON GAITAN y en contra de JORGE ALIRIO PEÑA LOBATON, de conformidad con 

el inciso primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera 

que ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por 

espacio superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 
presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si han 
sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 
TERCERO: Desglosar el documento base de la ejecución, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo 

esta la primera vez.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00535 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede, el Juzgado Dispone;  
 

.- Por ser procedente conforme a lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del C. G. 
del P. se ordena OFICIAR a SANITAS EPS, para que señale, de acuerdo a la información 
que reposa en sus bases de datos, la persona natural o jurídica que figura como empleador 
del demandado, como las direcciones de contacto que estén asociadas a la persona jurídica 
y/o natural. Líbrense los oficios por secretaría. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc. 4, C. 2 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2019-00998 

[Demanda Acumulada Cd-04] 

 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EXPEDIENTE: 2019-01272 

Comoquiera que se integró, en debida forma, el contradictorio, el Juzgado dispone; 

 

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado por el BANCO POPULAR S.A., en contra de ADRIANA 
HURTADO TORRES. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó a través de curador 

ad-litem de la providencia que libró mandamiento de pago, lo cual se efectuó el 29 de 
noviembre de 2023, luego la notificación personal se surtió el 4 de diciembre de 2023, quien 
contestó la demanda sin oponerse a las pretensiones de la parte actora. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de 
septiembre de 2019. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01738 

 
Comoquiera que venció el término de traslado de la excepción invocada por la 

demandada, descorrida, oportunamente, por el demandante, el Juzgado dispone; 
 

 

1.- ABRIR a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 443 del 

CGP: 

 
1.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
1.1.1.- DOCUMENTALES: Ténganse como tales, las documentales allegadas con la 

demanda, en cuanto tengan valor probatorio, y con el escrito mediante el cual se descorrió 
el traslado de las excepciones. 

 
1.1.2.-. INTERROGATORIO DE PARTE: Niéguese el decreto de esta petición 

probatoria atendiendo a que no cumple con los requisitos del artículo 169 del CGP, 
comoquiera que no se precisaron concretamente los hechos sobre los cuales debe versar la 
declaración y, en ese sentido, no permite determinar la conducencia, pertinencia y utilidad 
de esa prueba. 

 
Nótese que el artículo 169 del CGP dispone que “Las pruebas pueden ser decretadas a 

petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos relacionados con las 
alegaciones de las partes” [negrilla y subrayado del juzgado].  De ahí que el análisis de utilidad 
y conducencia de la prueba será posible en la medida en que el peticionario explique, en 
concreto, el supuesto fáctico que pretende demostrar valiéndose de ese medio de prueba, 
exigencia que no se cumplió en la petición de esta prueba. 

 
 

1.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA – No realizó peticiones probatorias. 
 
 

2-. Atendiendo lo previsto en el artículo 278 del CGP, que faculta al juez para dictar 
sentencia anticipada siempre que se cumpla alguno de los eventos señalados en esta norma, 
y con fundamento en lo previsto en el numeral segundo del citado artículo, Secretaría en 
firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir sentencia anticipada. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

del proceso ejecutivo con radicado No. 2019-01934 instaurado por CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO-, en contra de ALFREDO 

BENEDETTI AYA.  De la siguiente manera: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 14, Cd-01) $300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO 0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE 0,00 

NOTIFICACIONES Doc 01 fl. 27, 32 y 37 Cd-01  21.624,00 

PÓLIZA JUDICIAL 0,00 

ARANCEL JUDICIAL 0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN $321.624,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-01934 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

del proceso ejecutivo con radicado No. 2020-00895 instaurado por José Aristóbulo García 

García, quien actúa como endosatario de Oscar Velazco y en contra de Elizabeth Sosa 

García, de la siguiente manera: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 19, C. 1) $300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO  0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES  0,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS   0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

 

MARLON O. JIMENEZ 

                                                                 SECRETARIO 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Expediente: 2020-00895 

 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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No. 

Días

Tasa 

Anual

Tasa 

Máxima

Int. 

Aplicado

Interés 

Efectivo

Capital A 

Liquidar

Interes 

Mora 

Saldo Int. 

Mora
Abonos SubTotal

25/03/2018 31/03/2018 7 31,02 31,02 31,02 0,000740493 $ 1.850.000,00 $ 9.589,38 $ 9.589,38 $ 0,00 $ 1.859.589,38

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,000734208 $ 1.850.000,00 $ 40.748,52 $ 50.337,90 $ 0,00 $ 1.900.337,90

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,000732949 $ 1.850.000,00 $ 42.034,62 $ 92.372,52 $ 0,00 $ 1.942.372,52

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,000727908 $ 1.850.000,00 $ 40.398,90 $ 132.771,42 $ 0,00 $ 1.982.771,42

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,000720013 $ 1.850.000,00 $ 41.292,77 $ 174.064,20 $ 0,00 $ 2.024.064,20

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,000717166 $ 1.850.000,00 $ 41.129,46 $ 215.193,66 $ 0,00 $ 2.065.193,66

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,000713047 $ 1.850.000,00 $ 39.574,13 $ 254.767,79 $ 0,00 $ 2.104.767,79

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,000707335 $ 1.850.000,00 $ 40.565,64 $ 295.333,43 $ 0,00 $ 2.145.333,43

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,000702883 $ 1.850.000,00 $ 39.010,02 $ 334.343,45 $ 0,00 $ 2.184.343,45

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 1.850.000,00 $ 40.146,02 $ 374.489,47 $ 0,00 $ 2.224.489,47

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 1.850.000,00 $ 39.706,96 $ 414.196,43 $ 0,00 $ 2.264.196,43

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 1.850.000,00 $ 36.755,09 $ 450.951,52 $ 0,00 $ 2.300.951,52

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 1.850.000,00 $ 40.091,21 $ 491.042,73 $ 0,00 $ 2.341.042,73

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 1.850.000,00 $ 38.709,49 $ 529.752,21 $ 0,00 $ 2.379.752,21

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 1.850.000,00 $ 40.036,37 $ 569.788,59 $ 0,00 $ 2.419.788,59

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 1.850.000,00 $ 38.674,09 $ 608.462,68 $ 0,00 $ 2.458.462,68

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 1.850.000,00 $ 39.926,64 $ 648.389,32 $ 0,00 $ 2.498.389,32

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 1.850.000,00 $ 39.999,80 $ 688.389,12 $ 0,00 $ 2.538.389,12

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 1.850.000,00 $ 38.709,49 $ 727.098,61 $ 0,00 $ 2.577.098,61

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 1.850.000,00 $ 39.597,00 $ 766.695,61 $ 0,00 $ 2.616.695,61

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 1.850.000,00 $ 38.195,44 $ 804.891,06 $ 0,00 $ 2.654.891,06

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 1.850.000,00 $ 39.248,30 $ 844.139,36 $ 0,00 $ 2.694.139,36

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 1.850.000,00 $ 38.990,87 $ 883.130,22 $ 0,00 $ 2.733.130,22

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 1.850.000,00 $ 36.973,74 $ 920.103,97 $ 0,00 $ 2.770.103,97

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 1.850.000,00 $ 39.321,78 $ 959.425,74 $ 0,00 $ 2.809.425,74

Periodo
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01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 1.850.000,00 $ 37.590,55 $ 997.016,30 $ 0,00 $ 2.847.016,30

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 1.850.000,00 $ 37.919,86 $ 1.034.936,15 $ 0,00 $ 2.884.936,15

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 1.850.000,00 $ 36.571,07 $ 1.071.507,22 $ 0,00 $ 2.921.507,22

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 1.850.000,00 $ 37.790,10 $ 1.109.297,32 $ 0,00 $ 2.959.297,32

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 1.850.000,00 $ 38.105,03 $ 1.147.402,36 $ 0,00 $ 2.997.402,36

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 1.850.000,00 $ 36.983,26 $ 1.184.385,62 $ 0,00 $ 3.034.385,62

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 1.850.000,00 $ 37.734,46 $ 1.222.120,08 $ 0,00 $ 3.072.120,08

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 1.850.000,00 $ 36.067,76 $ 1.258.187,84 $ 0,00 $ 3.108.187,84

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 1.850.000,00 $ 36.561,44 $ 1.294.749,27 $ 0,00 $ 3.144.749,27

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 1.850.000,00 $ 36.299,57 $ 1.331.048,85 $ 0,00 $ 3.181.048,85

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 1.850.000,00 $ 33.158,21 $ 1.364.207,06 $ 0,00 $ 3.214.207,06

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 1.850.000,00 $ 36.467,96 $ 1.400.675,02 $ 0,00 $ 3.250.675,02

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 1.850.000,00 $ 35.110,50 $ 1.435.785,53 $ 0,00 $ 3.285.785,53

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 1.850.000,00 $ 36.112,26 $ 1.471.897,79 $ 0,00 $ 3.321.897,79

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 1.850.000,00 $ 34.929,21 $ 1.506.827,00 $ 0,00 $ 3.356.827,00

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 1.850.000,00 $ 36.037,28 $ 1.542.864,28 $ 0,00 $ 3.392.864,28

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 1.850.000,00 $ 36.149,74 $ 1.579.014,02 $ 0,00 $ 3.429.014,02

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 1.850.000,00 $ 34.892,93 $ 1.613.906,95 $ 0,00 $ 3.463.906,95

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 1.850.000,00 $ 35.849,65 $ 1.649.756,61 $ 0,00 $ 3.499.756,61

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 1.850.000,00 $ 35.038,01 $ 1.684.794,62 $ 0,00 $ 3.534.794,62

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 1.850.000,00 $ 36.561,44 $ 1.721.356,05 $ 0,00 $ 3.571.356,05

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 1.850.000,00 $ 36.934,77 $ 1.758.290,83 $ 0,00 $ 3.608.290,83

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 1.850.000,00 $ 34.434,16 $ 1.792.724,99 $ 0,00 $ 3.642.724,99

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 1.850.000,00 $ 38.437,80 $ 1.831.162,80 $ 0,00 $ 3.681.162,80

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 1.850.000,00 $ 38.230,95 $ 1.869.393,74 $ 0,00 $ 3.719.393,74

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 1.850.000,00 $ 40.711,34 $ 1.910.105,08 $ 0,00 $ 3.760.105,08

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 1.850.000,00 $ 40.608,77 $ 1.950.713,85 $ 0,00 $ 3.800.713,85

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 1.850.000,00 $ 43.543,68 $ 1.994.257,53 $ 0,00 $ 3.844.257,53

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 1.850.000,00 $ 45.197,75 $ 2.039.455,28 $ 0,00 $ 3.889.455,28

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 1.850.000,00 $ 45.932,66 $ 2.085.387,94 $ 0,00 $ 3.935.387,94
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01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 1.850.000,00 $ 49.387,84 $ 2.134.775,78 $ 0,00 $ 3.984.775,78

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 1.850.000,00 $ 49.733,06 $ 2.184.508,84 $ 0,00 $ 4.034.508,84

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 1.850.000,00 $ 54.523,61 $ 2.239.032,45 $ 0,00 $ 4.089.032,45

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 1.850.000,00 $ 56.512,23 $ 2.295.544,68 $ 0,00 $ 4.145.544,68

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 1.850.000,00 $ 53.022,62 $ 2.348.567,30 $ 0,00 $ 4.198.567,30

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 1.850.000,00 $ 59.771,86 $ 2.408.339,16 $ 0,00 $ 4.258.339,16

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 1.850.000,00 $ 58.699,91 $ 2.467.039,07 $ 0,00 $ 4.317.039,07

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 1.850.000,00 $ 58.849,71 $ 2.525.888,79 $ 0,00 $ 4.375.888,79

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 1.850.000,00 $ 56.148,42 $ 2.582.037,20 $ 0,00 $ 4.432.037,20

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 1.850.000,00 $ 57.366,24 $ 2.639.403,44 $ 0,00 $ 4.489.403,44

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 1.850.000,00 $ 56.363,95 $ 2.695.767,39 $ 0,00 $ 4.545.767,39

01/09/2023 07/09/2023 7 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 1.850.000,00 $ 12.458,34 $ 2.708.225,73 $ 0,00 $ 4.558.225,73

08/09/2023 08/09/2023 1 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 1.850.000,00 $ 1.779,76 $ 2.710.005,50 $ 2.800.000,00 $ 1.760.005,50

09/09/2023 30/09/2023 22 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 1.760.005,50 $ 37.250,08 $ 37.250,08 $ 0,00 $ 1.797.255,58

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 1.760.005,50 $ 50.099,79 $ 87.349,87 $ 0,00 $ 1.847.355,37

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 1.760.005,50 $ 46.905,98 $ 134.255,86 $ 0,00 $ 1.894.261,36

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56 0,000874053 $ 1.760.005,50 $ 47.688,48 $ 181.944,34 $ 0,00 $ 1.941.949,84

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 34,98 0,000822136 $ 1.760.005,50 $ 44.855,89 $ 226.800,23 $ 0,00 $ 1.986.805,73

01/02/2024 01/02/2024 1 34,965 34,965 34,965 0,000821831 $ 1.760.005,50 $ 1.446,43 $ 228.246,66 $ 1.525.000,00 $ 463.252,16

02/02/2024 01/02/2024 0 34,965 34,965 34,965 0,000821831 $ 463.252,16 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 463.252,16

Asunto Valor

Capital $ 1.850.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 1.850.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 2.938.252,16

Total a Pagar $ 4.788.252,16

- Abonos $ 4.325.000,00

Neto a Pagar $ 463.252,16
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
               
EXPEDIENTE: 2020-00895 
  

  Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, ingresan al Despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que existen abonos realizados 
a la obligación efectuados por la parte demandada y deben ser incluidos en la liquidación 
de crédito.  
 

Téngase en cuenta que según pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia en 
sede de tutela los pagos deben aplicarse al crédito en las fechas en que se hicieron, y no en 
el momento en que se entrega el dinero al acreedor “Ahora, que no se diga que tal cantidad no 

puede incluirse en la «liquidación del crédito», porque no ha sido «entregada» a los «demandantes», ya 
que como lo ha expuesto esta Corporación a luz de las reglas del Código de Procedimiento Civil, lo 
que cobra vigencia ahora, los «abonos» deben aplicarse en el momento en que son «realizados», primero 
a «intereses» y luego a «capital», al margen de la fecha en que son «pagados» a sus beneficiarios por 
medio de la «entrega de los títulos judiciales».”1. 

  
En los anteriores términos se ordenará modificar la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, previa discriminación de los valores tenidos en cuenta así; 
 

TOTAL CAPITAL $ 1.850.000,00 

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS (Desde 25-03-2018 
hasta 01-02-2024 último abono) 

$ 2.938.252,16 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO  $ 4.788.252,16 

ABONOS EFECTUADOS  $ 4.325.000,00 

SALDO LIQUIDACION CREDITO  $ 463.252,16 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia y conforme 
a la liquidación anexa que hace parte integral a este auto. 
 
          SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 446 del C. G. del P., en la suma de $4.788.252,16 
de los cuales $ 4.325.000,oo se tuvieron en cuenta como abonos a la obligación y se ordena 
su entrega en el numeral siguiente, quedando como saldo de la obligación, producto de la 
sustracción correspondiente, la suma de $ 463.252,16 M/Cte., por concepto de capital junto 
con los intereses de mora liquidados con corte al 1 de febrero de 2024, fecha de último abono.  
 
          TERCERO: En firme la presente providencia, y comoquiera que obran dineros 
consignados a favor del presente proceso, efectúese la entrega de títulos a favor de la parte 
demandante por el valor de $ 4.325.000,oo M/Cte., y hasta el monto del crédito aprobado en 
esta providencia y las costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 
 

                                                           
1 STC6455-2019 del 24 de mayo de 2019 
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        CUARTO: En lo referente a solicitud de terminación por pago total de la obligación 
formulada por la parte demandada, se ordena estarse a lo resuelto en esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebff62bc9b029d2ff0c5752df2cf5f418f29e7bbfb2851aab9f4e7215159acff

Documento generado en 12/03/2024 02:31:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EXPEDIENTE: 2020-01006 

Comoquiera que se integró, en debida forma, el contradictorio, el Juzgado dispone; 

 

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado por MIBANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 
COLOMBIA S.A. -MIBANCO S.A. antes BANCOMPARTIR S.A. en contra de ADELAIDA 
ARIAS. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada se notificó a través de curador 

ad-litem de la providencia que libró mandamiento de pago, lo cual se efectuó el 15 de 
septiembre de 2023, luego la notificación personal se surtió el 25 de septiembre de 20231, 

quien contestó la demanda sin oponerse a las pretensiones de la parte actora. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 12 de 
abril de 2021. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que mediante Acuerdo PCSJA23-12089 de 13 de septiembre de 2023 el Consejo Superior de la 

Judicatura dispuso la suspensión de términos judiciales desde el 14 al 20 de septiembre de 2023. 
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 436fd70d26bc0324b5b95b6c4cade3c6f26cc5d8962dc2765dcbc680171ec12e

Documento generado en 12/03/2024 03:36:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

EXPEDIENTE: 2021-00240 

Comoquiera que se integró, en debida forma, el contradictorio, el Juzgado dispone; 

 

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA FINANCIERA COTAFRA, en contra de 
ESPERANZA MENDOZA CEPEDA y RICARDO GALINDO MENDOZA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, los demandados se notificaron mediante envío 

de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se 
efectuó el 30 de noviembre de 2023, luego la notificación personal se surtió el 5 de diciembre 

de 2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no 
elevaron pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
junio de 2021. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00274 

 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo electrónico institucional, 

enviado por la apoderada del demandante, el Juzgado dispone; 

 

-. Aceptar la renuncia presentada por la abogada Gloria Yasmin Henao Rojas, a las 

facultades conferidas por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Documentos electrónicos 08 y 10 Cd-01 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00724 

 
 Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 
demandante, el juzgado resuelve; 
 
 .- Comoquiera que hasta la fecha no se ha allegado respuesta, se ordena requerir 
al pagador de SCALE UP S.A.S., para que dé respuesta a la solicitud comunicada en el 
Oficio 0030 de fecha 12 de enero de 2023. Secretaría, libre y remita el oficio 
correspondiente, adjuntando copia de la comunicación anteriormente enviada y del 
mensaje que la remitió. 
 
 -. Niéguese requerir al pagador de López Publicidad Exterior S.A.S., comoquiera 
que el Oficio 0029 de 12 de enero de 2023 no se dirigió a esa empresa, nótese que esa 
comunicación se remitió a Publicidad Exterior S.A.S., cuya persona jurídica no es la 
misma.  Por ello, Secretaría, corrija esa comunicación expidiendo el oficio conforme lo 
ordenado en auto de 9 de diciembre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
cv 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                      
1 Documento electrónico 19 Cd-02. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01184 instaurado por FONDO DE 

EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO - PRESENTE, y en contra de MAURICIO 

ANTONIO GANAN ANDICA. De la siguiente manera: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 12, Cd-01) $300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO 0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE 0,00 

NOTIFICACIONES  0,00 

PÓLIZA JUDICIAL 0,00 

ARANCEL JUDICIAL 0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-01184 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXPEDIENTE: 2022-00313 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía instaurado por GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. (antes GRUPO 
JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.) en contra de ROBERTO IGNACIO PRIETO LEÓN.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado ROBERTO IGNACIO PRIETO 

LEÓN, se notificó personalmente [artículo 8 Ley 2213 de 2022] de la providencia que libró 
mandamiento de pago librado en su contra, lo cual se efectuó el 21 de diciembre de 2023, 
luego, entonces, la notificación personal se surtió el 16 de enero 2024, tal y como consta en 
auto del 8 de febrero de 2024. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de 
mayo de 2022.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

EXPEDIENTE: 2022-00421 

               Dando alcance al memorial1 radicado a través del correo electrónico institucional, 

el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar y poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por 

la EPS FAMISANAR, a la comunicación enviada mediante oficio No. 0154, referente a 
brindar información acerca de la persona natural o jurídica que figura como empleador de 
la demandada, quien suministro los datos correspondientes, lo anterior para lo que estime 
pertinente. 

 
.- Se informa que la respuesta puede solicitarse a través del correo electrónico del 

juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             

                                                           
1 Doc. 15, C.1 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

del proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, con radicado No. 2022-00772 

instaurado por JOSE ANTONIO QUIROGA BUITRAGO en contra de ANA ROCHA 

AHUMADA. De la siguiente manera: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 16, Cd-01) $350.000,00 

GASTOS DE REGISTRO 0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE 0,00 

NOTIFICACIONES  0,00 

PÓLIZA JUDICIAL 0,00 

ARANCEL JUDICIAL 0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-00772 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01276 instaurado por AECSA S.A. 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de LUIS ALBERTO 

HERRERA TUNJANO. De la siguiente manera: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 13, Cd-01) $300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO 0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE 0,00 

NOTIFICACIONES  0,00 

PÓLIZA JUDICIAL 0,00 

ARANCEL JUDICIAL 0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-01276 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2022-01347 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante el Juzgado dispone; 

 
.- Se niega la solicitud de entrega de dineros formulada por la parte demandante, 

comoquiera que de acuerdo al informe2 expedido no reposan depósitos judiciales 
consignados a favor del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 22, C. 1 
2 Doc. 23, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01638 

 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional enviado por el 

demandante, el juzgado resuelve; 

 

-. Desestímese la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, el 7 de 

noviembre de 2023, comoquiera que en la comunicación donde le informa la providencia 

que está notificando solo le indicó el auto de mandamiento de pago, pero omitió referir al 

auto expedido el 8 de agosto de 2023 que corrigió la orden de apremio, proveído que 

también debe ser remitido con la notificación, pero no lo hizo.  

 

Nótese que este error también se presentó en la notificación que le envió al 

demandado el 28 de septiembre de 2023, por eso esa actuación fue desestimada en el auto 

de 3 de noviembre de 2023, por eso se insta al demandante a que atienda las observaciones 

realizadas por el juzgado y corrija las actuaciones. 

 

Además, acá, al igual que en el citado proveído, se le recuerda al demandante que 

cuando surte la notificación por la senda del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 deberá 

remitirse las providencias que se notifican, la demanda con todos sus anexos, y como en este 

caso se profirió auto inadmisorio de la demanda este también deberá enviarse junto con la 

correspondiente subsanación, lo cual tampoco se hizo.  

 

Y no se diga que con el escrito que le remitió al juzgado el 7 de noviembre de 2023 

donde indicó la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado y allegó el auto 

inadmisorio con el escrito de subsanación estaba corrigiendo la falencia puesta presente en 

el auto de 3 de noviembre de 2023, pues lo cierto es que en ese proveído se desestimó la 

notificación que le envió al ejecutado 28 de septiembre de 2023 porque no se remitió todos 

los documentos que debieron enviarse con la notificación y se observaron otras 

inconsistencias en ese trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 12 y 13 Cd-01 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5cf4129231756c9238b91ae21caae85ac7f3b1bb8c491dba62be1fdc50d76d1

Documento generado en 12/03/2024 03:36:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXPEDIENTE: 2022-01835 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía instaurado por AECSAS.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda 
S.A., en contra de ROBERT MENDOZA HERRERA.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado ROBERT MENDOZA HERRERA, 

se notificó personalmente [artículo 8 Ley 2213 de 2022] de la providencia que libró 
mandamiento de pago librado en su contra, lo cual se efectuó el 17 de marzo de 2023, luego, 
entonces, la notificación personal se surtió el 2 de febrero 2024, tal y como consta en auto 
del 16 de febrero de 2024. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de 
marzo de 2023.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

EXPEDIENTE: 2022-01881 

               Dando alcance al memorial1 radicado a través del correo electrónico institucional, 

el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar y poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por 

SURA EPS, a la comunicación enviada mediante oficio No. 0142 del 9 de febrero de 2024, 
referente a brindar información acerca de las direcciones tanto físicas como electrónicas que 
figuraban allí de la parte demandada, quien suministro los datos correspondientes, lo 
anterior para lo que estime pertinente. 

 
.- Se informa que la respuesta puede solicitarse a través del correo electrónico del 

juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             

                                                           
1 Doc. 9, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXPEDIENTE: 2023-00077 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía instaurado por CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -
COLSUBSIDIO-, en contra de RAFAEL BALLESTEROS HERRERA.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado RAFAEL BALLESTEROS 

HERRERA, se notificó personalmente [artículo 8 Ley 2213 de 2022] de la providencia que 
libró mandamiento de pago librado en su contra, lo cual se efectuó el 5 de enero de 2024, 
luego, entonces, la notificación personal se surtió el 16 de enero 2024, tal y como consta en 
auto del 9 de febrero de 2024. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 9 de 
junio de 2023.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXPEDIENTE: 2023-00139 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía instaurado por CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -
COLSUBSIDIO-, en contra de JAIDER LUIS RHENALS RODRIGUEZ.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado JAIDER LUIS RHENALS 

RODRIGUEZ, se notificó personalmente [artículo 8 Ley 2213 de 2022] de la providencia que 
libró mandamiento de pago librado en su contra, lo cual se efectuó el 5 de enero de 2024, 
luego, entonces, la notificación personal se surtió el 16 de enero 2024, tal y como consta en 
auto del 9 de febrero de 2024. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 15 de 
junio de 2023.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01120 

 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional enviado por el 

demandante, el juzgado resuelve; 

 

-. Niéguese la reforma de la demanda, comoquiera que no se cumple ninguno de los 

supuestos previstos en el numeral 1º del artículo 93 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que la citada norma dispone que la reforma de la demanda 

procede cuando “haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 

que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas” [subrayado del juzgado].  En este 

caso, la corrección en el nombre del demandante no puede tenerse como la alteración de 

alguna de las partes del proceso, pues no tiene tal alcance, de ahí que lo propio sería la 

corrección de la demanda y no su reforma. 

 

En todo caso, considerando el error que se presenta en la demanda en lo relacionado 

con el nombre de la parte actora y según dispone el inciso primero del artículo 93 del C.G.P., 

se tendrá en cuenta que en este proceso el nombre, correcto, del demandante es: AECSA 

S.A.S., y no como se indicó en el escrito introductorio. 

 

En consecuencia, atendiendo lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de mandamiento de pago proferido el 18 de agosto de 2023, en el sentido de señalar 

que el nombre correcto del demandante es AECSA S.A.S., y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese la presente providencia en la forma indicada en la orden de apremio. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06 Cd-01 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de 2024.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

del proceso ejecutivo, con radicado No. 2023-01208 instaurado por AECSA S.A. 

endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de CLAUDIA BIBIANA 

LOPEZ SANCHEZ. De la siguiente manera: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 09, Cd-01) $300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO 0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE 0,00 

NOTIFICACIONES  0,00 

PÓLIZA JUDICIAL 0,00 

ARANCEL JUDICIAL 0,00 

OTROS 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01208 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01272 

 
Examinado el contenido de la subsanación aportada por el demandante, se tiene que 

en la primera causal de inadmisión se requirió que allegara el escrito del poder, pues se 
adosó con la demanda el mensaje de datos a través del cual ese fue otorgado, pero en ese 
mensaje no se indicó, expresamente, que la destinataria era la abogada Sandra Rosa Acuña 
Paez.  Y aunque el demandante allegó, oportunamente, el escrito de subsanación lo cierto 
es que no se cumplió en debida forma ese requerimiento. 
 

Si bien en el mensaje de datos del 26 de julio de 2023 aparece que la apoderada 
general del demandante otorga poder para que se promueva la demanda contra el 
ejecutado, lo cierto es que en ese mensaje no aparece que, expresamente, se haya conferido 
a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez dicha facultad. 

 
Nótese en la siguiente imagen que al final de ese mensaje donde aparecen las firmas 

tanto de la apoderada general, Karem Andrea Ostos Carmona, como de la abogada Sandra 
Rosa Acuña Paez esta última se identifica como gerente del Grupo Consultor R.A. S.A.S., 
pero en la demanda no aparece que esa sociedad este actuando como apoderada judicial del 
demandante. 

 
 

 
 
 
Por lo expuesto, en el auto inadmisorio se requirió que allegara el poder y se le indicó 

que en el mensaje de datos no aparecía que, expresamente, se otorgara el poder a la abogada 
Sandra Rosa Acuña Paez, pues, aunque esta abogada presentó la demanda lo cierto es que 
el poder le fue otorgado a la sociedad Grupo Consultor R.A. S.A.S., según las firmas que 
aparecen al final del mensaje de datos, y es que en el contenido de ese mensaje tampoco se 
identificó la persona natural o jurídica a quien el demandante le estaba confiriendo la 
facultad para que lo representara. 
 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
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SEGUNDO. - ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01369 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
   Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE: 2023-01440 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
TransUnión, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos la comunicación remitida por TransUnión donde informa 

sobre el estado de los productos financieros del demandado, para conocimiento del 

ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01440 

 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional enviado por el 

demandante, el juzgado resuelve; 

 

-. Niéguese la reforma de la demanda, comoquiera que no se cumple ninguno de los 

supuestos previstos en el numeral 1º del artículo 93 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que la citada norma dispone que la reforma de la demanda 

procede cuando “haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 

que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas” [subrayado del juzgado].  En este 

caso, la corrección en el nombre del demandante no puede tenerse como la alteración de 

alguna de las partes del proceso, pues no tiene tal alcance, de ahí que lo propio sería la 

corrección de la demanda y no su reforma. 

 

En todo caso, considerando el error que se presenta en la demanda en lo relacionado 

con el nombre de la parte actora y según dispone el inciso primero del artículo 93 del C.G.P., 

se tendrá en cuenta que en este proceso el nombre, correcto, del demandante es: AECSA 

S.A.S., y no como se indicó en el escrito introductorio. 

 

En consecuencia, atendiendo lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de mandamiento de pago proferido el 16 de noviembre de 2023, en el sentido de señalar 

que el nombre correcto del demandante es AECSA S.A.S., y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese la presente providencia en la forma indicada en la orden de apremio. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
EXPEDIENTE: 2023-01455 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía instaurado por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de JESUS DAVID CORDOBA GIRALDO.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado JESUS DAVID CORDOBA 

GIRALDO, se notificó personalmente [artículo 8 Ley 2213 de 2022] de la providencia que 
libró mandamiento de pago librado en su contra, lo cual se efectuó el 23 de enero de 2024, 
luego, entonces, la notificación personal se surtió el 26 de enero de 2024. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de 
noviembre de 2023.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
   Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE: 2023-01524 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
TransUnión, el juzgado resuelve; 
 

-. Agréguese en autos la comunicación remitida por TransUnión donde informa 

sobre el estado de los productos financieros de la demandada, para conocimiento del 

ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01524 

 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional enviado por el 

demandante, el juzgado resuelve; 

 

-. Niéguese la reforma de la demanda, comoquiera que no se cumple ninguno de los 

supuestos previstos en el numeral 1º del artículo 93 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que la citada norma dispone que la reforma de la demanda 

procede cuando “haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 

que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas” [subrayado del juzgado].  En este 

caso, la corrección en el nombre del demandante no puede tenerse como la alteración de 

alguna de las partes del proceso, pues no tiene tal alcance, de ahí que lo propio sería la 

corrección de la demanda y no su reforma. 

 

En todo caso, considerando el error que se presenta en la demanda en lo relacionado 

con el nombre de la parte actora y según dispone el inciso primero del artículo 93 del C.G.P., 

se tendrá en cuenta que en este proceso el nombre, correcto, del demandante es: AECSA 

S.A.S., y no como se indicó en el escrito introductorio. 

 

En consecuencia, atendiendo lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de mandamiento de pago proferido el 24 de noviembre de 2023, en el sentido de señalar 

que el nombre correcto del demandante es AECSA S.A.S., y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese la presente providencia en la forma indicada en la orden de apremio. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01591 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 21 de febrero de 2024, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01597 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 21 de febrero de 2024, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01599 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 21 de febrero de 2024, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01610 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 21 de febrero de 2024, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01613 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 21 de febrero de 2024, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fb633d12e355059a4e6dc007ba7f5562f014ec928bd5df32f58154a307f231a
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01807 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b0fbb2e10a74eba67de68e4f9fa4e57ae527ca855185113bde4166f89fb8a61
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01815 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01851 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01917 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ba95e6789b85e5cbbe84067c5bfd932348a4526baf0be7bf0b465a8a05dfa15
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01927 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
EXPEDIENTE: 2023-01931 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en contra de EDGARD MANUEL 

QUITIAN TRUJILLO por los siguientes conceptos;  
 
1.1.- Por la suma de $ 13.868.037,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 14 de 
diciembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9372be3b4f6274ceb025ad5f94abe19a0e20fcc46b0981c1327bc2f76b0038c2
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01953 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01957 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término, este Juzgado, 
RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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